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Real orden. 

MINISTERIO UE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar .= 'Súni . o45.=Escmo. Sr.=Vaciiii te la 
plaza de Contador segundo de tercera clase del 
Tribanal de CuentHS de esas islas por jubilacion 
de D. Luis Aviles que la servia, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar para ella, eu comisión, 
y con el haber anual de mil cuatrocientos pesos 
á D. José Cora, Comandante general del Res
guardo de Hacienda de la isla de Puerto-Rico. 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
186¿.=0'DoNNEi.L.=Sr. Superintendente Dele
gado de Hacienda de las islas Filipinas. 

Manila lo de Julio de 1861í.=Cúmphise lo 
que S. M. manda en la precedente Real orden; 
trasládese al Tribunal de Cuentas; publíquese en 
la Gaceta y pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda; vuelva 
y archívese.=P. 0 . = E 1 general 2 . 0 Cabo, VAL-
DES.=ES copia.=EI Secretario, A . de Carcer. 

Orden de ¡a Plaza del 15 ,U 16 de Jallo de ISf i í . 
GKPES DE OÍA.—Dentro de la Plaza. El Teniente Coronel don 

Cayetano Solano. — P a r a San Gabriel. E l Comindante graduado 
Capitán D. Pedro Fuente» . 

PARADA—I^os cuerpos do la guarnic ión á proporción de sus 
luerzas. Rondas, núm. 5 . VUita de Hospital y Provisiones, mim. 5. 
Vigilancia de compra, núm. 8. Oficiales de palnUltis, núm. 3. .S"a»-
genlo para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden de S. E.—Kl Coronel Sargento rnuyor, Juan de Laro. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DEL 14 AL 15 DE JULIO DE 1862. 

aceite y 21 i d . de inmitLcu: •.•onsigruido á D . Vicent 
S a l a d o , su a r n t z . D . An ton io B i n o - . 

De C e b ú , pailebot n ú m . 40 Sla. Rita, en 19 dins 
de n a v e g a c i ó n , con 50 toneladas de c a r b ó n de piedra: 
consignado ú I ) . Rafael A m a i i d i , su nrraez Junn Defenzo. 

D e G u i v a n en Sainar, panco nú¡n. ;j;5ü Rosario, en 
32 dias de n a v e g a c i ó n , con 700 tinajas de aceite, 150 
picos de a b a c á , 10 tinajas de aceite y 900 cocos: con
signado al a r r á e z Felipe Pagamos. 

De A l b a y , bergantin-goleta n ú m . 160 Hatear, en 9 
dina de n a v e g a c i ó n , con 1600 picos de a b a c á : cuns ig iudo 
al c ap i t án D . J o s é P e r e l i ó . 

De I b ' j a y en Capiz, panco n ú i u . 4 8 0 Quirico, en 
1"2 dias de n a v e g a c i ó n , con 500 cavanes de palay, 4 
fardo* de guinaras, 20 piezas de tueros de c a r a b a » , 10 
i d . de vaca y 3 cerdos: consignado al a r r á e z Francisco 
Servanes. 

De Balayan, pont in núii}. 187 Remedio, eu un dia 
de n a v e g a c i ó n , con 100 bultos de a z ú c a r , ;J9 id . de al
g o d ó n con pepita, 250 bayones de ceniza y 30 cerdos: • 
consignado al a r r á e z Ambros io Mendoza. 

De Le i t e , goleta n ú m . 182 María (a) Sevillana, en I 
11 dias de n a v e g a c i ó n , con 298 picos de abai-á, 200 
tinajas de aceite, 117 uiarquetas de azufre y 6 cerdos: 
consignada á D . J o s é l leyes, su nrraez Pedro .Mariano: 
conduce 12 quintos de los cu.losados p a ñ i el regimiento 
infanter ía n ú m . 6, y los diez para el cuerpo de ingenieros. 

D e C e b ú , berganiiu-goleta n ú m . 5 Carmen, en 20 
dias de n a v e g a c i ó n , por halarse Arribado en H o m b l o n , 
con 6 0 0 picos de «zúca r , 150 i d . de abacá* 49 t ina-
j - s de manteca, 8 f'.rdos de saguran y 7 bayones de 
balate: consignado á D . G u i l l e r n u O s m e ñ a , su a r r á e z 
Lorenzo Sainz. 

De H o n - k o i i g , barca americana Oriental, de 467 to
neladas, su cap i t án M r . J. Jonhzon, en 17 dias de 
n a v e g a c i ó n , t r ipulac ión 15, en lastra: consignada al misino 
c a p i t á n . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cmuy y Chaiichea, barca e s p a ñ o l a Relia Rosa, 

su cap i t án D . J o s é Anton io G a r c í a , con 24 hombres 
de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efectoa del país y 44,525 
pesos plata; y de pusageros 3 0 0 chinos. 

Para B i i a y a n , pontin n ú m . 203 S. / ( / /wcio , su a r r á e z 
£ m i t e r i o de Joya . 

M a n i l a 15 de Julio de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De H o n g - k o n g , fragata americana Tayfun, de 1611 

toneladas, su c a p i t á n M r . James S. Salter, en 12 dias 
de navegac ión , t r i pu lac ión 55, en lastre: consignado á , 
los Sres. K e r y C o m p a ñ í a . Trae algunas cartas. 

D e Casan en M i n d o r o , panco nú iu . 340 S. José, en 
9 dias de n a v e g a c i ó n , con 58 piezas de trozos de mo- | 
'ave, 57 picos de a b a c á qu i lo l , 50 pastas de brea, 4 
cerdos, 2000 rajas de l eña , 6 casas de carey y 8 tinajas 
aceite: consignado al ¡ i r r . ez T o m á s Roldan. 

De Ba layan , pontin n ú m . 40 Deificio Ralayano, en 
i dias de n a v e g a c i ó n , con 62 trozos de mola re , 34 
' d . de narra y 43 bayones de a z ú c a r : consignado á 
D . M a n u e l Callejas, su a r r á e z Blas de J e s ú s . 

De Matnog en Albay , goleta nu in . 95 Sla. Clara, 
en 8 días de n a v e g a c i ó n , con 450 picos de a b a c á , 5 
cerdot, 4 q u í n t a l e s de cera, 3 picos de cueros de carabao 
y Vaca y 5 tinajas de aceite: consignada á d o ñ a M a -
nna de lo3 Santos, su a r r á e z Domingo Gi le . 

Cnlatagan, pontin n ú m . 8 S. José, en 3 d i á l de 
navegac ión , con 30 tnlacsanes de leña y 308 bultos de 
^mzas: consignado á D . J o s é N i c o l á s M o l i n a , su a r r á e z 
•Ventura Isaac. 

De Dpnsol, g o l e t i n ú m . 204 Flor dtt mar, en 6 dias 
ae nnvegac íon . con 391 ,000 bejucos partidos, 45 picos 

e abacá , 61 tablones de manga cliapuy y 2 vacas: con
signada al pasagero Jacinto Mermudes. 

De Borangan en Samar, pontin otan. 201 Sta. F i -
(Oawna, en 21 d ías de navegucion, con 9 5 0 tinajas de 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 1 I del viniente Agosto 
á la una de la tarde, se s aca rá á púb l i ca l ici tación ante 
la Junta E c o n ó m i c a que ha de reunirse eu la Casa-Co
mandancia general del Apostadero, en el Arsenal de Ca-
ví te , el suministro de v íveres para el consumo en los 
buques de guerra y divisiones, sirviendo de t ipo los 
precios que se asignan en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el despacho del que suscribe 
plazuela de >an Gabriel num 3. 

E s c r i b a n í a de Mar ina de este Apostadero á 14 de Jul io 
de l862.= .V<co/á*- Avit'i. 4 

Seci'daria de la Inlcmlenda de I jci-cilo J Hacienda 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos que se espresan á eonlinuacion 
ó sus apoderados ó representantes en esta capital, 
se servirán presentarse en el negociado de partes 
de esta oficina para enterarles de las resoluciones 
recaídas en asuntos que respectivamente les con
ciernen. 

D. Demetrio Rodríguez. 
D. Diego Jiménez. 
D. Esperidiou de Navarrete. 
D. Mariano González. 
D. Juan Rojas. 
D. Manuel Basterrechea. 

D. Antonio Hidalgo. 
D. Pascual Llopiz. 
SreS; Ker y Compañía. 
S í e s . Aguirre y Compañía. 
Doña María Simplicia Barredo. 
Doña Manuela Blanco. 
Celestino Natividud. 
Cesiiio de Guzman. 

De orden del Sr. Intendente se publica en la 
Gaceta de esta capital para los efectos que se mani
fiestan. Manila 1"2 de Julio de 186W2.-L«Í5 de Abclla. 
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4ilminigtr«ci«Hi fenenil «le í orreos 
D B F I L I P I N A S . 

Por el vapor-coi reo Molespina, que saldrá para Hong-
kong el lunes próesimo 21 del corriente, remitirá esta 
Administración la correspondencia para Europa via 
del Istmo de Suez y sus escalas, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO eu punto de la tarde del espresado dia. 

Las carias depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES J hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS cEivnricu)As. 

Lo ¡pie se anuncia al público para la general inte
ligencia. 

Manila 15 de Julio de 1862. ^ E l Administrador 
general, Sebustíun de Hazañas. i 

El viernes 18 del corriente saldrá para Zam-
boanga, Isabela de Bailan y Balabac el vapor Patino, 
por cuyo buque remitirá ejta Administración la cor
respondencia oficial y pública que se encuentre de-
pojitada en la misma hastav las dos en punto de 
la tarde del espresado dia con destino á los men
cionados y .á los distritos de Pollok, Sta. María, Co-
tabato y Davao. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 15 de Julio de •1802.- El Administrador 
general, Sebastian de Ilazams. 8 

En toda esta semana saldrá para Nueva-York, 
la fragata americana Cathariiu; según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 15 de Julio de 1862. El Administrador 
general, Sébastitíti de ¡lazahas. :í 

Secretaria de la Junta de Aimonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remalo 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Cavile, 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil dos
cientos cuarenta y dos pesos anuales, y por un trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palncio núm. 29, á horas 
diez de la mañana del dia 8 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en- la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, eslendida en papel del sello 3.°, en el día, 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Mamla 
8 de Julio de 1862.—Jw/wt' Pujades. 

D l I i E C C I O N G E N E R A L D E L A ADMINISTÜACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 



de I» matanza y limpieza de reses, aprobada por 
la .¡unía. Directira de Admiiiisfriicion Local en 
2/ de Noviembre de 1861 y Superior decreta dé 
3 de Enero de 1862. 
i f Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Cavile, bajo el tipo de 9726 pesos en 
el trienio. 

^.^ Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de provincia, respectiva
mente, de la cantidad de s 486'30, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

ti. Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4 / Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras dnl diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

b.* Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

Ü. El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza cor 
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 
p g del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Guando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dilección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña .y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término 'le cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder cont- a 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, qu^lará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán: — !.0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 4." 
al 2.—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro i«enudo y por tercios de año anticipaJos. En 
el caso de inciimplimienio de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la lianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5." de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición S.1 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio 'ie los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. .Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11. lil contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la mulla de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La i,* vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de mult.i; la 2.* falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 'i.' con la res-
ciciou del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al -
cal le mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas; y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matai.za ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna, tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 
estar sujeto en lo relativo á ¿arábaos á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas alli marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre ile la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar la» actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTIGOLO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes o pequeño-, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
¡a labor, con apercibimiento ie que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere, ó 
usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 18. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, tlojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirá matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición á i que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de , suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
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ninguna otra suerte, pena d« cuatro años de ^braji na 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la rejf ec¿vi 
muerta con licencia, ó cialquiera otro a quien estuF'-ío. 
bubi-uH dado ó vendido carne de ella. ' r.. -

ARTICULO 17. huí'.'' 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que saU 

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera """^ 
otra parte de estos animales, para quitar ri |0 
posible, hasta el m mor estímulo de matar una ->sp*. ' 
cíe tan útil, que es la base fundamental d-» lalinien,| 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Guando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino pie por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se baya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú oscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que mitasen algún carabao suyo propio, 

sea macho ó h;mbia, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos ] 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 'je 
del dueño alguna parte de tales reses, lo conser-1 <.„ 
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugir que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le. serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salarla, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles i beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

•19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato basta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autori la 1 de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblas, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 

I facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 
23. Si el contratista diere lugai' á imposición de 

' multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
: de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órden 
'de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
i los propios y arbitrios se reservan el derecho de 

rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

¡ 25. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
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una 
nínai .le. ellos, para solicitar los res-

e ^ e 9 ñ 0\:uuriu^ra cuestión que se suscite sobre cum-
, i „ U ü .le esl.! contrato, se resolverá por los Tn-

¡e'.jcion uoi 
tiluios. 

^''"'^^ontencioso-u.lmifiistralivos. 
Manila -28 «lo Mayo .le 1862.-EI Director, Vi-

cents Bonn. 
Cotttfciones especial>-s de este contrato. 

, , ' î os gastos que se originen en el otorga-
n ¿ i M dti la escritura y las cü[)ias y lestimoriios que 
. . n-'cesarios sacar, serán i le cu.uta del rematante, 

^ « a Con arreglo á la Real ó n l e n ile lecha c20 de 
Febiero del presente año 186-2, y decreto de cúin-

\ <e de 29 ^ ••̂ 'J,''' ''e' P ' 5 ^ » 'e ' ,ü ' ^ d o 6' 
' i ñ o r lÓO Pai"il el , J e l ' ó s i l " necesario para licitar y el 
10 i 'or 100 d.'. lo que ascienda el arriendo para la 
fianza que garantice el contrato. , . , 

$» ¿e lijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abrace esta contrata copias exactas de 
este pliego de condiciones que lia de servir para 
ln licitación. 

Manila y Mayo 28 i e - B o l í n . Escupía, 
Jaime Pujudes. 0 

Srrrt'lana de la Jonlá de Reales Almonedas. 

Por d.creio ilel Sr. In tendenlc general, se avisa al 
m'ibli'-O que el di' ""ee «ie A g u s l o p r ó x i m o , a IÜ» doce 
t!e su m<ifl»i'«, l"1,e 'H espresiida Junta que se r u m r á 
en los estrados de la Inte.idencia general, se sacani a 
subaatt, la cont ra ía por un a ñ o del suminislro de |>a-
(>el é impresión de las v iñe tas para empaquetado de 
l is ineii.is superiores, finas y mislas en las fabricas de 
Binoiidoj Malabon y Cavite, bajo el l i p o e.i p rogres ión 
liescendente de un peso sesenta y einCvi céu l i i nos por 
el papel 6 impres ión de cada m i l v iñe l a s , y con su
jeción á los ni"del.>s (pie obra «I espediente de su r -zou 
que 80 baila de maiuli.;sto en la Esc r iban ía de H a 
cienda v pliego .le condiciones que subsigue. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á . sus propocisio-
nes en pliegos cerrados eii el día hora y lu^ar arriba 
designados escritas en papel del sello 0 , m a r c á i u l o s e 
eu letra y en gu irismo, sin cuyos requisitos no s e r á n 
mimiiib es. 

Manila 8 de Julio de 1862. = F í - a n m c o Rogent. 

Pliego de condicionen ijne la laspéceió» general de L a 
bores de ámenlo con su Interventor, redacta para'tac • t 
á licitación pú'dica la contrata del popel é 'unpresión de 
las viñrtai que necesitorán meusa iluiente las faor tCuM 
de limondo, l'rincesa y Cavite p i r a el entp'ii/iiel'ido 
de las menas superiores finas y mist i formado c , H su-
Jrciun á lo ¡¡iie se prescrihe en el art. '¿.* del Iteul 
decreto é Inslnicciones aprolnda p'.r S. M. en R c l 
ónlrn de. J ó de Agosto de 1858 sobre celebración de 
controtos para los servicios públicos-
Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 

I . " Servirá de t ipo para el remate de esta contrata 
la eantidtid de un peso sesenta y c inc» c é n t i m o s en pro
gresión des.-endeine por el papel é impres ión de 
cada miliar de las espresadas v iñe las , q ie os lo que en 
hciualidad abona la Hacienda para este servicio. 

2 / Se p ig . i rán mensui lmente al contratista todas 
las viñetas que empleen las fabricas con arreglo ai n ú -
inero de paquetes que se elaboren y conste con el 
hju>te que deben presentar ÍO< Inspeclores. 

•3.* E l tiempo de d u r a c i ó n de esta contrata será el 
de un «ño contados d e s p u é s de los cinco dias en que se 
le nutiíique al contratisla quedar adjudicado á su favor 
este servicio. 

4." P a n el cumpl imiento de esta contrata la H a 
cienda no h a r á al contralista adelanto de ninguna especie 
ni bajo n i n g ú n concepto. 

La Hacienda, no obstante lo estipulado en la 
condición 3." de este pliego, p o d r á ejercitar el derecho 
^e rescision si asi lo exigiese la conveniencia del ser-
"OlOj sin derecho á indemniz.iciou alguna toda vez que, 
por U referida rescis ión no se siguen perjuicios al ad
judicatario. 

Obligaciones del contratista para coa la Hacieadu. 
6.' K l contratista e s t a r á obligado á entregar eu donde 

se 'e designe con la suficiente a n t i c i p a c i ó n , el n ú m e r o 
Vifietea que mensualmente necesiten las fabricas para 

empaquetado de las menas superiojes y de la mista; 
cuyos pedidos d e b e r á n hacerse por los Inspectores 
*' principio de cada mes, del numero de las que ne-
eesiten; Us cuales se rán iguales en t a m a ñ o , papel, co

res e impres ión á las mucstr.is que adjuntas se ncom-
l-aflan. 

. A los cuatro dias de verificado un pedido, «I 
lai|'1esor, al cual le será di r igido por la Inspecc ión serier d , 
•era «que] cubierto en su totalidad, debiendo satisfacer, en 
Cdso de incumplimiento, una m u l l í de veinte y cinco 
pesu», efectiv.. en papel competente, 

* * l capacidad para licitar se a c r e d i t i r á acompa-
" " 0 a h proposición que hiciere un docuinento eu 

e" que acredite haber depositado en la T e s o r e r í a ge-
ueral (|P H^c iend . . pública ó en el Banco Españo l F i -
•PMIO de I su bel I I la cantidad de c í e n l o veinticinco pesos, 
r • Adjudicado que le sea al uontraiisla este se rv ic io 
t^nd ,e! « " ' " p U m i e n t o de esta contrata p r e i -
i i t ' I ^ ; " ' " , t ' 1 ' le ''oscientos cincuenta pesos que 

'u- ludra en cualquiera de las dependencias s e ñ a l a d a s 
• condic ión anterior, una fi uiza de conocido arraigo 

y responsabilidad 6 hipoteca de doble bienes por doble 
valor de la espresada cant idad. 

Obligaciones generales. 
10. E! contratista á quien se le adjudicare el servicio 

de que se trata no e n t r a r á en los derechos y obligaciones 
á el consiguientes hast i obtener U superior a p r o b a c i ó n . 

11 . El d ía en que deba tener lugar la l ici tación s e r i 
el que la superioridad se sirva designar. 

M a n i l a 2 3 de Junio de 186:2. = El Inspector g e n e r a l . = 
Juan M. de la ; l /o<ía. = El Iniervrtnior . = P. I . = .'lfrt«ite/ 
M . iJ/o/ise, «r . = Es copia, Roi/ent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
E l que i.uoon.,u ( i . up ic» . . í , . ; . . . . .cici .mo ó part icular) 

se compromete á tomar á su oárífO ra contrata de la 
impres ión de etiquetas que mensu..luiente necesiten las 
fábeicas de cigarros de estas islas con estricta sujeción 
á las condiciones que constan en el pliego de su refe
rencia p i i b h c . d o e n U Gaceta es t i c . p i t i l por la can
tidad de {tanto por coila millar) á cuyo fiu es ad jun to 
el documento de depós i to que exije la cond ic ión 8 . * . = 
Es copia, Rogent. '¿ 

En v i r tud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Mani la , se anuncia al púb l i co que el d ía veinte 
y dos del actual á l.is diez en punt i de su m a ñ a n a , 
se sacará á subasta en la escribnia del que suscribe, 
Bitúflda en la caiie de Dav id n ú m . 4 , los efectos si
guientes: 

Pesos. Rs. 

His tor ia de peuples de " I t a l i e " tres tomos 
en octavo en posta escritos en f rancés . . . „ 6 

T e o r í a de las penas y de las recompensas 
dos lomos en cuarto rús t ica , en mal estado. I 4 

V ida de Fenelon en f rancés un lomo octavo 
en nial estado , 6 

La Iglesia Tr iunfante (ie los errores del siglo, 
dos tomos cuarto pasta en m. I estado. . . ,, 6 

O v i d i i Nasonis un lomo cu mal eslado. . „ I 
Esplicacion del libro 4.° y b." de la gra

má t i ca , un tomo en mal ettado ,, 2 
Comentarios de Sto. T o m á s á los libros 

(Je los polí t icos de Ar i s tó te les , un tomo per
gamino fólio eu latín ,, 4 

Wisem' .n , dos tomos en un vo iúmen en 
cuarto pasta 1 4 

C d i u u , antiguo y nuevo testamento cinco 
tomos en pasta ,, 6 

Diccionar io pol í t ico , un tomo en cuarto, pasta. ,, 6 
Cieuio cuarenta y dos pedacitos de oro al pa

recer para componer con ellos una cadena, su 
pesu u n . onza y medio real, avaluados en ca
torce ps. cuatro rs 14 4 

Los que quieran mostrarse licitadores de alguno ó a l 
gunos de ellos, p o d r á n concurrir en el d í a , hora y lugar 
arriba designados. 

Esc r iban í a de Hacienda de Mani la 8 de Ju l io de 
1 6 6 ¿ . = i ' V ü n c w c o Rogent. '¿ 

En v i r tud de providencia r eca ída cu los autos de 
concurso de la testamentaria de D . Juan Bautista Mar-
c a í d a , se cita llama y emplaza á los acreedores de dicha 
t e s t a m e n t a r í a , para que concurran el día 29 del actual 
á las doce en punto de su m a ñ a n a , en el despacho de 
dicho Juzgado, situado en la calie de J ó l o MÚUI. 34 para 
reunirse en Junta y proceder al nombr.i iuiento de nuevo 
sindico Ad.ninis l rador y deposit.ino de los oienes de d icho 
concurso, en a t enc ión á que el nombrado en la ú l t ima 
Jun ta no lia admit ido el cargo. 

E s c r i b a n í a de Hacienda de Man i l a 8 de Jul io de 
l 8 6 2 . = f V a « c ¿ s c o Rogent. i 

Escpihauía pública del Juzgado I.0 de Manila 

E u v i r tud de p r o v i d e a c í a del Sr. Alcalde mayor I . 
de esta provincia en los autos ejecutivos seguidos por 
el religioso Agust ino Fr . J o s é Olivera contra D . Juan 
y 1>. L e ó n V i c t o r i n o sobre cantidad de pesos, se ven
d e r á n eu públ ica subasta l " S bienes embargados á los 
miamos consistentes en dos casas de tabla y ñ ipa , ava
luadas, la una en ciento cuarenta y siete pesos y sei 
reales, y la otra en noventa y cuatro pesos y seis reales; 
un c a m a r í n de caña y ñipa avaluado eu seis pesos, y 
a d e m á s algunos muebles y efectos de corlo valor ec-
sislenles todos en el pueblo da P a r a ñ a q u e , cuyo acto 
t e n d r á lugar en dicho pueblo y ante el goberiiadorcii lo 
del mismo comisionado al efecto, en los días 5, 6 y 
7 del p róes imo c u t í a n t e mes de Agosto; udv i r t í é i idose 
(pie en los dos primeros se adu i í t i r an prop. l ic iones y 
en el ú l t imo á las dos de la larde t.e ver i f icará el re
mate en fA mejor postor. 

Quiapo 10 de J ulio de 1862.-= T o w ú s García Enrico 0 

D. Gaspar Domper y Sancho, alcalde mayor primero por 
S. M. de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente 

Vicente Lolarga, para que en e l termino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en l.is c á r c e l e s de esta provincia a con
testar y defenderse de los cargos que contra él re
sulta en la causa n ú m . 1127; que instruyo por fuga 
eu el concepto (pie de h icerlo así , le or íé y g u a r d a r é 
justicia en lo que lu tuviere, y no h a c i é n d o l o sustan-

i«ré d e t e r m i n a r é la c a n s í en su auseneii y r e b e i d í » 
sin mas citarle y emplazarle hasta U sentencia defi
nitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos y diligencias 
ulteriores con l >s estrados de este Juzgado p i r á n d o l e 
ademas el perjuicio que haya ¡ u s a r . — Dado en Quiapo 
28 de Jun io de 1862.—Gaspar Domper. — Por m a n d a d » 
de S. S."—Manuel 11. Vergara. — Es copia, Vergara. íi 

D . Francisco Luis Vallejo, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos I I I , Auditor Honorario dé 
Marina, Alcalde mayor segundo por S. M. de la pro
vincia de Manila y Juez de primera instancia de l.t 
misma, etc. 

Por el presente cito, l lamo y erapl z> al ausente D o r ó 
le • Navarro para que deinro del termino de treinta di «s 
contados desde esta feeh i se presente en este Juzgado 
ó en las carmeles de la provincia, i \ contestar y de
fenderse de ios caruos que contra él resultan en la causa 
nbni . 1560 que se inslruve eu este dicho J u z g a d » por 
hurto, pues de hacerlo asi se ie oirá y le a d i u i n i s t r a r á 
justicia ó en otro caso se s u s t a n c i a r á la causa en su au
sencia y rebeld ía , p a r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de Mani la a ocho de J u l i o 
le mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis Ca
llejo.—Por mandado de S. Sria. , Pedro M. Consanji. 2 

Por dispocision del Sr. Alcalde Mayor 2 . s de esta 
provincia en los autos sobre división y par t ic ión de los 
bienes de D . Gregorio G a r c í a su saca á subasta p ú -
b ica una casa de tabla c a ñ a y ñ ipa , cita en el ar
rabal de Binondo, barrio de San Sebastian, l indante con 
la de Pedro Ribera, otro de B á r b a r a Castillo, con lu 
do D . Pablo Marcelo Alvar í l lo y con la de I ) . Estevan 
l lamos, bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de ciento 
cincuenta pesos. El acto t e n d r á lugar eu los estrados del 
Juzgado calle de San Jacinto, en los dias 17, 13 y 
19 del viniente Jul io : en los dos primeros se a d m i t i r á n 
preposic ión cu el ú l t imo se rematara á favor de quien 
le iñeiese mas ventijusa. 

B inondo y Junio 27 de 1862.—Nicolás Avila. 2 

D. Jonquin de Insausli Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provincia etc. etc. 
Por el presente ci to, l lamo y emplazo al ausente M a t í a s 

Aranda, vecino del pueblo de L . s p i ñ a s , para que dentro 
del t é r m i n o de treinta dias contados desde esta fecha 
se presente á esta Alca ld ía mayor á contestar á los car
gos que contra él resulta en la causa ní im. 1608 que 
estoy instruyendo sobre h'-ridas, que en hacerlo así s e r á 
o ído con arreglo á derecho y de lo centrario s egu i r é 
11 causa en rebeldii- p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere 
lugar y pafa que llegue á noticia del mismo se fija 
el presente. 

D a d » en Mani la á 23 de J u n i o de \ Q ñ 2 . —Joai¡uiii 
de Insausli.—Por mand ..lo de S. S r í a . , Mariano Saló. 2 

Iteal Trihniiiil de Comercio. 

A pet ic ión de los d u e ñ o s del pontin Manauag, se saca í» 
púb l i ca subasta dicho pontin sobre el ava lúo pericial de 443 
pesos en el a l m a c é n deef-ctos navales de D . Francisco Re
yes, desdo ¡as once de la nn iñana hasta las dos de la tarde 
del di i 27 de Agosto venidero. 

Esc r iban ía de Comercio 12 de Ju l io de 1862.—Pedro 
Mentije. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
lie. L . AS i - i , , - I i i . l r I . A - . 

Relación de las personas aprehendidas por juego 
prohibido en el pueblo de S. Jacinto de lu pro
vincia de Pungasinan. 
Pedro Meudciar . soltero, de oficio labrador, del pueblo 

de S. Jacinto, 60 pesos de multa ó 100 d ías de trabsjoa 
p ú b l i c o s . 

A g u s t í n Bal lovas , i d . , i d . , del puebla de id , 50 i d . 
i d . id.- i d . 

Fé l ix Retorban, casado, i d . , del pueblo de i d . , 50 
i d . i d . i d . i d . 

Domingo Ve luan , i d . , jornalero, del pueblo de i d . , 5 0 
i d . i d . i d . i d . 

Custodio Balloyas, soltero, labrador, del pueblo de 
i d . , 60 i d . i d . i d . i d . 

Pedro R o d r í g u e z , casado, i d . , del pueblo de i d . , 5 0 
i d . i d . i d . i d . 

Vicente I t l i o u g , i d . , i d . , del pueblo de Manoag , 50 
i d . i d . i d . i d . 

Juan de Vera, soltero, i d . , del pueblo de M a n g a l d a n , 
50 id . i d . i d . i d . 

Felipe Sonano, i d . , i d . , del pueblo de I I . u a n g - U n i o n , 
6 0 id . i d . i d . i d . 

L o que de ó r d e n de S. E . se inserta en la Gaceta. 
Manila 12 de Jul io de 1862 .=Z í ( ( t t j - a . 

Relación de las personas aprehendidas por juego 
prohibido en el pueblo de S. Fabián de lu pro
vincia de Pangastnan. 
Juan Agu ino , casaulo, jorna lero , del pueblo de Dagu-

pan, 100 pesos de muUa ó 200 días de trabajos p ú 
blicos. 
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Marce l ino Mangs i i r , i d . , labrador, del pueblo de S H I I 
F a b i á n , 100 i d . i d . i d . i d . 

Leonardo D a r » p e s a , i d . , jorna lero , del pueblo de i d „ 
5 0 i d . i d . i d . i d . 

M n c a r i o Darapesa, viudo, m. i r inero , del pueblo de i d„ 
50 i d . i d . i d . i d . 

D o m i n g o Serra, casado, pescador, del pueblo de i d . , 
50 i d . i d . i d . i d . 

Ma teo Pederoso, i d . , jo rna le ro , del pueblo de i d . , 
50 i d . i d . i d . i d . 

Lorenzo E t f e , v iudo , pescadar, del pueblo de i d . , 
5 0 i d . i d . i d . i d . 

Mar iano Casti l lo, casado, labrador, del pueblo de id . 
5 0 id . i d . i d . i d . 

Francisco Dicii>r, i d . , jorna lero , del pueblo de i d . , 
50 i d . i d . i d . i d . 

A n t o n i o A b r i ó , v iudo , aceitero, del pueblo de i d . , 
50 i d . i d . i d . i d . 

V icen te Ft-rrera. casado, jornalero, del pueblo de i d . , 
5 0 i d . i d . i d . i d . 

V icen te Almansee, i d . , i d . , i d . , del pueblo de M a n -
galdan. 50 id . i d . if". i d . 

M h t e o Ancheta , i d . , pescador, del pueblo de id . , 5 0 
i d . i d . i d . i d . 

L o que de orden de S. E. se inserta en la (Jaccla. 
Mani l a 12 de Ju l io de 1 8 6 - ¿ . = Z W « . 

E8CMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

MES D E A B R I L 
D E 1803 

Cuenta de rentas y gastos municipales correspondientes ni 
referido mes con sujeción á presupuestos. 

I M I ' O R T E S . 

Presupuesto de wgreso, de \ m . ^ ^ T W ^ 

Sec . C a p . Ar t . ARBITRIOS. 

ú n i c . 7.° Folias al servicio personal. 
Recaudado del gobernador-

cilio de Sampaloc, correspon
diente al mes de Noviembre 
úl t imo 

Presupuesto de ingresos de 1863. 

Fincas. 
Importe del arrendamiento de 

las que posee el Ayuntamiento 
en Manila y arrabales . . . 

Cementerio público. 
Importe del arrendamiento de 

nichos en todo el mes. . . . 
Sotares. 

Importe del canon de los so
lares en Sta. C r u z y Quiapo. . 

P s . C«. Ps. CB. 

147 77 

B86 11 

10 I1H4 I I 

! . • 2.» 1.» 

ARBITRIOS. 

.Mercados pubiieos. 
Satisfecho por el conlralista la 

cuarta dozava paite de la canti
dad en que esta rematada, cor
respondiente al piesente mes . . 875 41 

.Matanza de rtses. 
Prcidiiclo de este arbitrio en 

administración en los arrabales. 1207 75 
t'ello y resello. 

Satisfecho por el contratista 
la 3.* cuarta parte del arriendo 
de este ramo correspondiente al 
presente mes 2575 „ 

Billares. 
Recaudado por administración 

en todo el presente mea en-Ma
nila y arrabales 123 „ 

Fallas al servicio p'rsonal. 
Recaudado de loa goberna-

dorcillus de los arrabales. . . lüiM tfi! 

Ponlasgos. 
Satisfecho por el contratista 

del puente de Mariquina á 
cuenta de su contrata del pre
sente a ñ o 189 25 

Cartas de vecindad. 
Importe de las papeletas y l i -

bretns espendidus en el pre
sente mes 7 22 

Escuela municipal. 
Importe de las pensiones de 

los n i ñ o s matriculados en la 
misma I!ÜÍ „ 

Alumbrado y limpieza. 
Recaudados por cuen

ta de la contr ibución 
del presente a ñ o , en 
Manila y tíinondo . . W.) 81 

Por cuenta del pri
mer tercio del arriendo 
de este impuesto en 
los arrabales de Santa 
C r u z y Quiapo. . . . 7i!8 „ 1-137 61 

12. 

13. 

Carrunges. 
Recaudado del contratista de 

los arrabales por cuenta del 
primer tercio del presente af i» . 

Comedias tagalas. 
Recaudado del empresario de 

Toñdo por las Uinciones repre
sentadas en todo el mes. . 

, , 0 .» ú n i c . üevoluciones cantidades recibidas 
por reintegro de pagos indebidos. 

Recibido de la Tesoreria g é -
neral de Hacienda públ ica por 
reintegro de la -3.' parte de lo 
gastado en las obras de repa
r a c i ó n del puente grande s e g ú n 
lo dispuc>to en R e a l orden de 
4 de Neviembre del a ñ o próc-
simo pasado. . . . . . . 

Suman tvs ingresos proceden
tes del presupuesto corriente . . . 

85(1 

8-141 10 

R E S U M E N l ) E L O S I N O R K S O S . 

Correspondiente al presu-
pue-to da 1861 147 77 

I d . á id . corriente. . . . 11006 71 

Total 11 154 4* 

Presupuetto de gastos de 18Ó2. 

Fmpleados maiwipales. 
Por personal 937 l5ti 
Poi material de ofícinas y 

29 3(i 967 02 Casas Consistoriales. . 

Alumbrado publico. 
Por pago hecho al contra-

tist. del de Manila y arrabales. 728 08 
Por id. al contratista de la 

calzada y jardines 13318 851 27 

284 

8 33 

50 10 

75 „ 
3 12 78 12 

233 32 

152 56 260 89 

45:Í ., 713 89 

Obras en el radio municip<d. 
• Por personal de obras púb l i cas . 
• Por materia I do! I n 

geniero Arquitecto. . 
Por jornales y ma

teriales invertidos en 
la repnracion de puen
tes en los arrabales. 512 37 

Por cuenta de la 
cantidad prosupueB-
lada para el puente 
de hierro 2500 „ 

Por 2 plazos abo
nados al contratista de 
las obras de prolon
g a c i ó n del paseo de 
Bagumbayan. . . . 2249 50 5270 20 5554 20 

Funciones de Iglesia. 
P o r importe de la cera con

sumida en la festividad de va
nos Stos. Patronos que cele
bra la nmincipalidad 

Cemfníer.o pidilico. 
Por personal 
Por material 

Escuela .Municipal. 
Por personal 

Calles ile la ciudad u arrabales. 
Por pago hecho al 

contratista do la re
paración de las calles 
de la Ciudad. . . . 108 33 

Por jornales y ma
teriales invertidos en 
las reparaciones de las 
de arrabales. . . . 

L i m p i e n . Por pago hecho al 
contratista de la limpieza de las 
calles de la Ciudad y arrabales. 

Paseos y jardines. 
Por personal 
Material. Por pago 

hecho al contratista de 
la reparación y riego 
de la calzada de B a -
gumbayan correspon-
dionto al presento mee. 140 41 

Por id. al contra
tista del riego de la 
calzada de .Stn. L u c i a 
correspondiente al pre
sente mes 83 33 „ 

Por adquis ic ión de 
c a ñ a s para la conser
vac ión del arbolado de 
los jardines y paseos.. 18 „ 

Tribunales. 
Por personal 
Por material 

Sindical urn. 
Material. Por honorarios del 

Procurador devengados en los 
asuntos que gestiona en el J u z 
gado de Hacienda 

.Mercado de la Divisoria. 
Por personal 
Por material 

Total de gastos del presupuesto 
corriente 

C O M P A R A C I O N . 

C A R G O . 

Exis tenc ia que resu l tó en fin de Marzo anterior. . . . I5460'7J5 
liccaudado por cuenta de los rumos de propios y ar

bitrios durante el presente mes I1154'48 

Total 2(ilil5'275 

241 74 866 74 

50 ., 
41 87 91 e7 

90 ., 
17 25 IU7 25 

8927 78 

Gastos verificados en todo el referido mes 69587*78 

Existencia que resu l tó i favor de los fondos municipales. 17687*491 

Contaduría del Escmo. Avuntsmiento de Manila 8 de Jul io de 
1862 .—Fícente M. Barreda.'—\.« B . ° — . í / í r . 

Admimslraeioii <le Rentas Unidas de Visavas. 

Relación del número de patentes i¡ue han sido espedidas por 
la Administración Depositaría de Hacienda pública de 
Cebú en la 3.a semana del presente mes para ejercer 
la industria de fabricación, acopio b venta del aguar-
diente rom. 

1 5 
2 J 

F e c h a en que se 
han espedido. 

Dias l Meses. A ñ s . 
Nombres de losacopiadorci 

ó esp^noedores. 

58 26 | Junio. 1862 Rufino Paroj inog. 
C e b ú 23 de Jun io de 1803—Santiago. 

Pueblos. 

Caía pe. 

Provincia de Manila. 

Novedades ocurridas en esta provincia desde el 2% alfy 
de Junio último. 

Salud publ ica . . -Bacua . 
Obras públ i cas .= nr\ primer ilislrito llamad» de Mariquina, n, I 

ha recibido la correspuiuliinte relación de traliaj". 
Bn el MgandO distrito llamado de Malabnn los pulii-tas de i,J| 

rale» del puelilu de Tambobo han lerraplenado seis braza» e j H 
corropiuidienli- bomben en el camino de Tinnjerii», y lo» del gre^ 
ile IMStlMM loraiileiiaron cuatro braza» en «I mismo camiiit.. Los ^ 
listas ile Hinbiis L-reinin» ile Naveta» continúa» en la recOmpoii^ 
de la» calle» del pueblo. 

En el tercer distrito llamado de Novalichcs lo» polista» de 1 "¡oojj 
lerraplenanin cualrociento» treinta y d»» pié» cubico» en el CIISHHA 
del semi-i'je derecho de la calzada que vá de Cal»»ca-i ¡i Mait^, 
y tre»cie»(u» veinle y cuairu pié» lambien cúbico» del »eini-eje i 
quierdo, y acopiaron la» canas que necesitan para dicha obra. Ú 
polista» de N » v u l i c h e 3 lerraplenaron sel» braza» longiludinah» a 
do» pié» de r*|MMr en lu calzada qne dirije ú Céktatmu. 

B'i el cuarto dislrilo denominado de Munlinlupa se lian «jieutK 
los trabajos »>^üienle»; 

Los polistas de la Ermita han terraplenado diez vara» cia' irM 
con capa de Hrme en lo» baches de la calzada principal que dli 
al pueblo de Malalc, acopiaron cien cava lies de hiinnli:»» .V apruut» 
malcrinlea para la espresada calzada. Los de -Malate acopiaron IICL 
vara» cúbica» de cascote y terraplenaron doce vara» cuadradas c, 
capa de llnne en lo» bache» de la calzada principal. Los de l'ai* 
terraplenaron cincuenta y tre» vara» cuadrada» c»ii capa de Hrn» 
en la calzada que dirije ú ^ingalon, y acopian cascote para eubij 
\ M baches que hay en dicho sitio. Los de Ualibay terraplenaron dfe 
y nueve vara» cuadrada» con capa de firme en la calzada que i 
l i j e al pueblo de San Pedro Macati, y acopian materiales para 
continuación de esta obra. Lo» de Paruñuque acopiaron ciento 
diez cañas-espina» para componer la escuela-pia y el puente pij* 
cipal qne dirije ai pueblo de Laspiüa». Los de Lnspiñas hc..|.,ar« 
setenta y cinco cañas-espinas para la terminación de la obra <!t | 
escuela-pia y concluyeron el cuar el para alojamiento de la trnpj da 
tacada en dicho p u n i ó . Lo» de Munlinlupa lerraplenaron veintí 
ocho var,.» cuadrada» con arena conchuela en la calzada que diri 
á San Pedro Tu nasa n. 

Bu el quinto distrito denominarlo de Pasig se han verilica'lo loi 
trabajo» siguientes: 

Los polistas ile 8uii Fernund» 'le Dilao (a) Paco • -tendieron rienM 
cincuenta y seis varas cuadradas de hOrniigon en la calzada raí 
que dirije á Sta. Ana y en la calzada real del barrio llamado liarn 
ban que dirije al pueblo de Malate estendieron ciento y do» vam 
cnudradus del miamo material. Los de Sta. Ana lerraplenaron IreiulJ 
y ocho varas cuadradas en los baches de la misma caUad^ 
echándole la úllitna capa de bjumumo. Los de Macali terraplenan» 
ciento veinte y seis vara» cuadradas en lid nadies de la calza* 
real que dirije ( Santa Ana, y se ocupurou también en lo» piepk 
rativo» de lu fiesta del Sto. Patrono. Los de ambo» gremio» de P 
canalizaron ciento y sel» pié» cúbicos en el rio Pariancillo detrM 
la Adininislrucioo, lerraplenaron treinta y cuatro varas cuadradas e 
Calzada real del barrio de Maiapad-na-!>ato que dirije ú S. Pedro M . 
y en la calzada rc.il del barrio de Santulan lerraplenaron n. venl 
y cuatro vara» cuadradas. L . * de Patero» continúan en la 
tizaron del rio del barrio de Pauros que dirije ul de Ti) a» del pu^ 
blo de Wimto, y acopiaron paatrocienios ochenta cañas-efpinas pu 
cercar lu casa tribunal de dicho pueblo. L m de Taquín acopian 
ciento «relata y cinco cuñas-espinas pura el piso del puente que 
construje sobre el rio qne hay al costado del convenio, y han Itf 
raplenado treinta y cinco varas cúbica» para asegurar el terreno ql 
hay ul costado del convento. 

Manila 10 de Julio de 1802.—José M . A H x . 

Provincia de ( alainianes. 

Novedades desde el día l . " de Julio de 1661 al !"> 
de Junio de 1862. 

Salwl péWtCü.'-W" novedad. 
Cosechas. — Lu del palay se presenta buena. 
Obras ¡lúbtirMt. — V.u el pueblo de Cuyo se es tá con la» reparr 

C l o n e » del Iribunal y escuelas públ icas y en lo» deina» pueblo» 
la recomposición de calles y edificios públ icos . 

Hechos ú accidentes Bnr / ( j» .=Xinguno . 

Precios corrientes en el pueblo de C'ulion. 

Arroz, I peso 5U c é a t . c a v a n ; nido primeru, 10 p». cate; id . sí" 
Cunda, S ps. I d . ; balate primera, í l l ps. pico; id . segunda, 10 pl« 
id . ; «era, 40 p». quintal. 

Taytay l.j de Junio de 1863. — El gobernador, . ín^onio Gurl i ts 

Piovincia de Pángasinan. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salad pública.— Han continuado los casos de viruelas en AMniíS* 

Binalonun, S. Jacinto y Uangaldan y se han presenludu alganus '* 
Dagupan. 

Cosechas.—Se ha seguido trasplantando palay y piepurando ni 
vas siembras. 

Ol.ras públicas — ~o han suspendido ultiunos de la» menos ur¿cn' 
Con motivo de la» lluvias, en todas las demus se lian seguirlo tr* 
bajand» 

Hechas ú accidentes rariot .—Se han llevado las avenida» un puco 
en ISayatnbau', otro en San Fabián y otro en San Jacinto. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 

Arroz, I ] eso S reales cavan; cocos, 4 reales 10 cuarto» ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 4 de Julio. 

Paru CbanglM^i b t r n ó t t a Ignacio, con arroz y vario» etecto* 
Para Hong-kone, Id . Constante, con arroz. 
Para i d . , id . Rirndacia, con id . 
I.ingaycn 0 de Julio de Rafael de Comas. 

MAMÍ.*—IMF. M IOS A m e o s DEC P a í s — P o l i c i o . 
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